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aueXy"§,,.~~Qo~l~ {"Í,e 9ap.~ltg:11l dOIj.~~isco JaVier Fer
t>MII.. de 0llJ'd1llía y Ttlí>'>té. ae' «En '~tlv .. de ...meto!!
l'tvll~s» en &\1119.,

Ma!a-ga.~-Cl.JrulW¡ dt' lIIJanl,t'¡J:t duo }rl.tll;:jl'l~'-' C:c\.Uu OutiélT-t'z,
de disponible en la N¡¡vt,na Rpginn Militar, plaza de Málaga.

Murcia.~·-eomandantede lnÍanterj;.t don .luan SUnclll;"L; de Oca
üa <ie M~ía. De' <..k.puruble t:'f1 lu T~tcel'n Región Militar.
plaza de Mltrdit

üórúoOa.----Gomnnuant-e d't' I1Jgl'nit;l'us OvIl Lados ft-Ulz. Nal'lJüotl.,
de «En expectativa de servIcios dviles» en Málaga,

flamplona.-~Cap4tánde Infantería aun Alberto Bolchaga Sagü~s.

del Regimiento de Cazadores df' A)!-"\. Mcmafta, «f':ralic:ia», I¡¡l
mero 64 (Batallón Pirineos XJ

La. Corufia.-Capitáll de ArtUlel'ia. U.OL1 Carlo3 !toman Botana,
de la Agrurpación Mixta de EncuadrámIento número 8, Vigo.

LIRDEN ue lo' de e(tf:1ü U"" nJ7V pOI laque se l1,o1JJ,

{JTa· ai Ttcniéo de Administración Civil del 'EJitddo
,].Jn Alberto Gutierrez ReiiOn. Director deZ Gru.l10
de 1'rabajo para el- e;:¡tndio de la organizací6n.Y
¡it.'Tfeccionamiento de la f1.ctuadon administratwu
lid Minis.tP1·jo dE' Fd'1le(1ciúr¡ II C'if'7Wú¡

1':xeHl\I::. SI't';;,. ('UIl ~ll".l'(:'glü ;t ]'1 di.:;pue4u en ('l aiJa.rtad.o
sexto d~' la Orden df' .1::1, Prf'~ídel]C;c~ dt'l CiiJlüerJlo de 15 de
enero del pre,enl:e ailo, y a propuesta ennjunta del Subsecre
tario de EducRf¡ón .Y Ciencia .\' uf'l SI-cl'Ftarlo g?ueral técnico
de la Presidencj~i, del Gobierno,

Esta Pre:,;jdeneí3. del (ioIHerIHI.! ¡;el LHlJlhJ ;l Ul€Ll IlDmbrar. al
'I'óenico d-e AdmilüsT,raci0Tl C1VLl ctd .b:3tadú {j{Jl.l Alberto Gtftit,>·
lTf"I.Reúón, Director dd Grupo de 'r~·,ün.j{) para d estudio de
J:l ü:·ganlz~.lciúl.' y pél'fl'ecionamíento de la ueruacr'::lll admlnl'>
11'cJ.liva de-l Mirl;Sl.{'T!O (j[' F,-dllcclc.'lún V Ciencia.

L..u dlgo a \:·V. EK ¡Jara '1I ,..,.¡¡,)",nb·"Ht{) v d<,d,'
Dios (-tuardj~ a VV, }(F:.
\lúdnd, JI; \l{- 0<10::'(1" <,j.:- 11'{q

MINISTEI~IO DE JUSTICIA
BadaJona.-----ClOlmandante dt> J..n1anteria dWI Franciseü VilJaJün

Rubio. del Regimiento de Infanteria «Jaén». númerü :'~¡

lilSPQ.'STCION&~SCOMUNf:i~

1.- aJ Loa Jefes y Oficiales destínados deberán efectuar' su
pre....entación antes del dja lS (le febrero d? 1970_

b) Si algullO de ltlS tlt'st¡.inados no puo.iel'<l. m<:orporar~ den
tro del plazo señalado en el a.partado anterior, deberá remitir
a la dependencia civil a qué ha sido destinado un certificado de
.1& autoridad superior regional de qUien dependa, en El que se
justifique esta demora, enviando un duplícadO del m1imo a la
Comisión Mixta de Servicios Civiles. sita en la avenida de la
Ciudad de Sarceona, número 3'"-2. Madrid-l.

d Los destinados a plaY.a dJstint.a de uqllellrt en que tengan
,rU. r-esidenoia habitUal no euipren<ietán la marcha hasta tra:n¡.;..
curt1dos quince días, a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para evitarle,,"
perjuicios, caso de rectiffcación df" destinos

2." Los que I::i€ crean cun derecho a alguno de los destinos
~<.I.jud1cados a. otro Jefe u Oficial lo hat{·m presente en instancia
dirigida y cursada directamente al Teniente General Presidente
úe la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponiendo las ra~
zones que consideren convenientes. Las instancias deberán t.ener
entrada dentro del plazo de ocho dias naturales, contados a par~
t.ir de la fecha de Publicación de esta Orden en pI «.Boletín Ofi
cial del Estadp», no atendiéndose lag reclamacIones Que se reci~
·/Jan vencido el referido plazo.

3·... Para el percibo de los emolumelllu::: tjue- lija el .De-creLo
del Minister1.o de Hacienda número 330/"1807, d~ 23 de febrero,
tos Jefes y Oficiales destinados¡ una vez, incorporados, remitirán
a la Comisión Mixta de Servibios Civiles (Habilitación) con la
má.xima urgencia, certificado en duplicado ejemplar, expedidO
por el Jefe civil de quien aependan, en el Qtre se e:x-prese la
fecha E'H que han efectuado su presentación.

En los meses sigu,lentes, antes del dla 5, remitirán certificado
de la misma autoridad a(~red1tativo de que s]¡;mPTI prestando Sl.l~
r:servicio,':. -

4," A los efectos de consolidación que esLablece el parrafo
!P'rimel'O del a.rtículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1956,
la baja en el destino civil podrá solicltarse por 106 interesados
en lnstaneia dirigida al Teniente General :Presidente de la Ca
miaión Mixta de Servicios Civiles, cursada por conducto del
Jefe del Organismo donde prestim. sus servicios. que deberá- te
ner entrBda durante los veinte días naturs.lE's anterlorea al
10 de agosto de 1970.

.5." Los J·efes y Oficiales que obtengan tUl segundo destino
CiVil serán baja en los Centros u Orga.nj.smos militares a qUfl
l,Iertenezean desde la fecha de publicnlc1.ón de su paso ft. la si··
tuación de «En servicios civiles» en el «Diario Oficial del Minis
terio del EJérdto». percibiendo sus ~es ht.sta ftn de afio
por las Pagad't.¡rlas de Ha~f'!'> ('.(~po'ndWnt,f's al lugar df'\ su
destino

1.0 que comun.ico a VV. .lliE.. para. C01llJClUu08n lo y t"tt'{'toÜ;':

Dios guarde a VV. EE. muchos afios,
Madrid, 9 de enero de 19'70.----'P. O., el T-en.i€'Ilte General Pre

bidente de la Comisión Mi.'tta de SemeJos CivU€6, .José de I.J~
nos La,~.

uHiJEN (i,: ~ Jo' '-'/1 el p (/' ¡:J,/) j..HJI tu (jIU: se acUC'J'''
u'u dr'clarar en 8ituad(jfl Uf: excedencia voLuntaria
uf }Ile,,,:, comarcal de Morp{/u ¡CffsfellÓnJ. don 801
(miOr df' Bpl!m(mlo iWora

liluu. se.: Ut' (.'onJullllidaü COH 10 dl.é~pUei'Lo en el articulo 2i::,
apartado ti.,l, dt:'l R.e~'JlUnentD Orgú.níco dt-' .Jupce" lVlun1cipale8
y Comarcales ti... 1B <1t' junio de 1969.

Este Ministerio ha acordado declarar a don salvador de BeJ!·,
mont v Mora. JU€?; comalT'J.l de Mul'f>lla (Ca.stellÓIU, en situa
ciún df'c exced,~ncja "úluntaria en el expresado -cargo, en las
condicione,,; que ei,;tablece el citado ~Jrl¡('HJo y con efecttvidaet
deSdf' el día ~"g clf' novi-embre de 1969

Lo qut"- digo a V. 1. para ~ll eonOCÜlllf'ntú t df'liJá;"\ e-feotoüS.
Dios !!,uard¡- :.l \' ! (llUtllU;; ::l.W..
Matir:!.! ',(j;-' f'Ú.-J"¡·, dp l~nj,

URIOI.,

!¡'f"ioLlj('f¡)iV ik ¡u /}ud:ciufl General de Justicia
IHI/ .la que 1;1:' di,c;pone q¡,W don Vicente MOya Pueyo,
/rll:".'(1/(0 Forense del )l/;:>qOOO d-e Instrucción núm~

! ,;,; fie iJtj"¡¡drit1. ¡J!f'/' (i(o'·~1"illltd() n/ llÚ1ll-ero 27 Uf"
tu m1S1lla f'!1'pi/ul

ACcet.i.It:·lldu :l lo sülii:¡L;:l.·t.hl jJÜ¡ t". i::JL('l'éS¿¡(Ú.. y de conlorml·
dad con ]0 prev<:"l1í.úO en el a.l't~culo :24 df'l Reglamento Orgáni<..'O
del Cuerpo Nadowd ,jp Mf'dícü',F'nrE'nSf'S, df' lO de- octubre
de 1008.

Esta Di.n'c(';Úll Cif.'llerlJ,t lla u'HilJ,J '-1, lJien disponer que don
Vicente Moya PueYiJ, Médico .Pare!l'*' con d.estino en el Juzgado
de Primera. lnst::tnC!::l l' In.,'itlucclón 1liunero 33 de MadrId, pase
destinado a la F'orensia del Juzg-ado número 27 de la II,lisma
capital, vaca,nte- por traslado de don FXluardo Méndez Mbffi.lo.

Lo digo a V. fl. para su conoc.i.nüento y efectos,
Dios guard€' :.t V. S, muchos aHos.
Madrid. l:! de enet·u dl':' 1970 ~·Fl Direclül" ~PIWru!, Aci.sclo

Fenl:'mdf'z Carrit'cío

Sr. Jefe- (lel ~'it:'r\'iii,J di~ Ji.f-l!iL'd.iTli:· I:U!.J in Aet.müús1.cac1ún de
Jn8Ue~l~t

r.h:, ;ULUCION ¡JI' la l.Jilf~('eiull Gf!-n.eral de J'lu;ticil1
¡-'VI la que I:e .,¡fY!1I.!Jra. a l03 Auxiliares de JusN~

I 'IU Municipa-l que se cita·n pura las vacantes en
f¡ ,.; Ju:madw' Mllniripafp,(~ JI (7fymarrolf's ([1U'. se
,'J"j)n'.'wn.

lunO. t:\l".' vi.__ to t-'1 t'xpe"Hf'n~ i1tsfruido ('O!HO consecuencia
del concurso :anuuciado en el «Bolptin Oficial del Estado» del
día 30 de diciembre del pasado año para la provisIón de plazas
de AmdJiares tifO JUsticia Mm;¡.icipal.

Esta Dirección General, de conformldad eOIl lo establecido
en el articulo 7;L4 <lel Reglamento orgánico aprobado po!" Dee
~to 13-62/1969, de fi dp. junio, ha aeardado:

1" Nombl"~1.r a 102, AuxHiare~" lh:· Justicht Municipal QUt' a
cont1nuar;lfm ~, relf¡.I:-)On;iH para ;ü'; pmza_') quP. se indican-


